
ACTA I}E JT]NTA GENERAL IINIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA
COnmAÑÍA ANAIIEIMSP SNACK PRODUCTS CÍA LTDA.

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 23 días del mes de Abril delaño 2A79,

en el domicilio de la compañía ubicado en la Calle lgnacio de Veintimilla E9-26 y Leónidas
Plazas siendo las diez horas. se reúnen los accionistas señor José Edison López Viteri por
sus propios y personales derechos, titular y propietario de Doscientas veinte y cuatro
participaciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una; el señor Jose Mauricio Vasquez Espinoza por sus propios y personales derechos,

tltular y propietario de Ciento treinta y dos participaciones, de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una y, el señor Pedro Javier Abad Merchan,
por sus propios y personales derechos, titular y propietario de Cuarenta y cuatro
participaciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una, con lo cual se encuentran presentes los accionistas que representan la totalidad del
capital suscrito y pagado de la compañía ANAHEIMSP SNACK PRODUCTS Ctrt lfOA. y
resuelven constituirse en Junta General Universal de Accionistas, altenor de lo dispuesto
en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Secretario de la Junta el señor José

Edison López Viteri y como Presidente el señor Diego Fernando Montalvo Quinteros. Una

vez constituida la Junta, el Presidente ordena que mediante Secretaría se constate la

presencia de la totalidad del capital pagado de Ia compañía, para lo cual el seretario
realiza la lista correspondiente, la que se adjunta al expediente de la presente acta y
certifica que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía, con lo
que se completa el quórum de ley. Acto seguido el Secretario da lectura al orden del día:

L) Conocimiento y resolución del informe de Gerente; 2) Conocimiento y resolución del
Balance General y Estado de Resultados terminados al 31 de Diciembre del 2018. EI

Presidente pone a consideración de las accionistas, para su aprobación, el orden del día a

tratar, y la Junta, sin observación alguna, aprueba por unanimidad el orden del día
propuesto, sobre el cual las accionistas declaran estar lo suficientemente informados y
que la documentación a la que se hace referencia ha sido puesta a su disposición
previamente. A continuación, Ia Junta General entra a conocer el primer punto del orden
del día: 1) Conocimiento y resolución del lnforme de Gerente¡ para lo cual el Presidente
dispone que se de lectura al informe presentado por el Gerente General de fecha 20 de
Abril del 2A1-9,laJuntaloapruebasinobservacionesyporunanimidad. Seguidamente, la

Junta General entra a tratar el segundo punto del orden del día: 2) Conocimiento y
resolución del Balance General y Estado de Resultados terminados al 31 de Diciembre del
2018; para lo cualel Presidente dispone que, mediante Secretaría, se de lectura al Balance
Generaly Estado de Resultados terminado al31 de Diciembre del 2018 y la Junta General,
sin observación alguna, decide aprobarlo por unanimidad.

Resueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso de veinte
minutos para Ia redacción y elaboración de la presente acta. Siendo las diez horas y
cuarenta minutos se reinstala la sesién, se proeede a dar lectura a la presente acta y se la
aprueba por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo cual firman todos los



Resueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso de veinte
minutos para la redacción y elaboración de la presente acta. Siendo las diez horas y
cuarenta minutos se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a Ia presente acta y se la

aprueba por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo cual firman todos los

presentes en unidad de acto. Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declara
horas.
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ACTA DE JUNTA GEI\'ERAL T]NIYERSAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA ANA}IEIMSP SNACK PRODUCTS CÍA LTDA.

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 23 días del mes de Abril del año 2019,

en el domicilio de la compañía ubicado en la Calle De los Aceitunos E3-52 y Av. Eloy Alfaro

siendo las diez horas, se reúnen los accionistas señor José Edison López Viteri por sus

propios y personales derechos, titular y propietario de Doscientas veinte y cuatro
participaciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una; el señor Jose Mauricio Vasquez Espinoza por sus propios y personales derechos,

titular y propietario de Ciento treinta y dos participaciones. de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una y, el señor Pedro Javier Abad Merchan,
por sus propios y personales derechos, titular y propietario de Cuarenta y cuatro
participaciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una, con lo cual se encuentran presentes los accionistas que representan la totalidad del

capital suscrito y pagado de la compañía ANAHEIMSP SNACK PRODUCTS Cin lfOA. y
resuelven constituirse en Junta General Universal de Accionistas, altenor de lo dispuesto
en el An. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Secretario de la Junta el señor José

Edison López Viteri y como Presidente el señor José Mauricio Vasquez Espinoza. Una vez

constituida la Junta, el Presidente ordena que mediante Secretaría se constate la

presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual el secretario
realiza la lista correspondiente, la que se adjunta al expediente de la presente acta y
certifica gue se encuentra presente la totalidad delcapital pagado de la compañía, con lo
que se completa el quórum de ley. Acto seguido el Secretario da lectura al orden del día:

1) Conocimiento y resolución del informe de Gerente; 2) Conocimiento y resolución del
Balance General y Estado de Resultados terminados al 31 de Diciembre del 2018. El

Presidente pone a consideración de los accionistas, para su aprobación, el orden deldía a

tratar, y la Junta, sin observación alguna, aprueba por unanimidad el orden del día

propuesto, sobre el cual los accionistas declaran estar lo suficientemente informados y
que la documentación a la que se hace referencia ha sido puesta a su disposición
previamente. A continuación, la Junta General entra a conocer el primer punto del orden
del día: 1) Conocimiento y resolución del lnforme de Gerente, para lo cual el Presidente

dispone que se de lectura al informe presentado por el Gerente General de fecha 22 de
Abril del zOLg,la Junta lo aprueba sin observaciones y por unanimidad. Seguidamente, la

Junta General entra a tratar el segundo punto del orden del día: 2) Conocimiento y
resolución del Balance General y Estado de Resultados terminados al 31. de Diciembre del
20L8; para lo cual el Presidente dispone que, mediante Secretaría, se de lectura al Balance
Generaly Estado de Resultados terminado al 31 de Diciembre del 2018 y Ia Junta General,

sin observación alguna, decide aprobarlo por unanimidad.



presentes en un¡dad de acto. Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declara
clausurada la sesión a las once horas.

f) José Edison López Viteri, Accionista -secretario; fl José Mauricio Vasquez Espinoza,

Accionista - Presidente;

RA,ZóN. - Certifico que la presente es fiel copia del original del Acta de Junta General
Universal de Accionistas de la compañía ANAHEIMPS SNACIG PRODUCIS ClA. LTDA.

celebrada el 23 de Abrildel 2019. CERT¡FICO. - Quito, 23 de Abrilde 2019.

SECRETARIO



TISTA DE ASISTENTES A LA IUNTA GENERAL UNTVERSAT DE ACCIONISTAS
ANAIIEIMSP SNACK PRODUCTS CÍA LTDA.

EFECTUADA Et 23 DEABRIL DEL 2019

SOCIO CAPITAL NP DE PARTICIPACION ola

IOSE MAURICIO VASOUEZ ESPINOZA 1_32,00 L32,00 33

PEDRO IAVIER ABAD MERCHAN 44,04 44,00 1.1.

IOSE EDISON LOPEZ YITERI 224,04 2?4,40 56
TOTAT 4ü0.00 400.00 lAAo/a

RAZON.- CERTIFICO que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la
compañía ANAHEIMSP SNACKS PRODUCTS CÍA LTDA. En la |unta General Universal
de Accionistas celebrada el día de hoy.- LO CERTIFICO.- Quito, Abril Z3,ZüL9.

Secretario


